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A Boric contra Trump: “Los 1 Presidente Gabriel Bo- 

E ric volvió a arremeter 

Escses líderes que se muestran 
acusó de vulnerar permanente 

ejecutadas unilateralmente en 
territorio de Venezuela”. 

Enla carta sostuvieron que 
lasactuaciones para llevar aca- 
bola detención de Maduro en 
la operación militar diseñada 
por Estados Unidos “contravie- 

elderecho internacional luego .d E S 99 en principios fundamentales aa serviles con él solo se an? mes 
zas Armadas de su país en Ve- 
nezuela, que incluyó bombar- 
deos en Caracas y la captura ATAQUE. El Presidente volvió a criticar a su par estadounidei 

  

del dictador Nicolás Maduro, ¿7 grcg de la intervención en Venezuela y la captura de Nicolás Maduro. der del régimen chavista. 
Los ataques del Mandatario 

hacia su homólogo han sido 
permanentes desde que el mag- 
nateasumiósusegundo gobier- 
no en enero de 2025. Y esta vez 

usósu cuenta deX para citarun 
mensaje del Departamento de 
Estado del gobierno de Trump 
enel que se expresaba que “es- 
te es NUESTRO hemisferio y el 
presidente Trumpno permitirá 
que nuestra seguridad se vea 
amenazada”. 

A ello Boric respondió que 
“los líderes que le rinden plei- 
tesía y se muestran serviles al 
Presidente de EE.UU. Trump a 
tratando de ganarse su favor — EL MANDATARIO TIENE UNA EXTENSA HISTORIA DE MENCIONES NEGATIVAS HACIA SU HOMÓLOGO. 
sólose humillan”. 

   
Añadió que “Trump (y su REACCIÓN INMEDIATA 

administración) no solo vulne- — El Jefe de Estado chileno ya 
ra permanentemente el dere- — había marcado su postura an- 
cho internacional, sino lamis-— telaacción de Estados Unidos 
ma dignidad humana”. el mismo sábado en que se 

concretó la operación en Ca- — regional y global. Hoy es Vene- 
racas, alcondenarlainterven- — zuela. Mañana podría ser 

  ción y asegurar que “sientaun — cualquier otro”. 
precedente extremadamente Además, Boric suscribió una 

peligroso para la estabilidad — declaración conjunta con los 

particular la prohibición del 
uso y la amenaza de la fuerza, 

o, esta vez en el el respeto a la soberanía y a la 
integridad territorial delos es- 
tados, consagrados en la Carta 

asescia mo — delas Naciones Unidas”. 
Delos gobernantes de los 

citados países, solo el colom- 
biano Gustavo Petro haempla- 
zado a Trump en duros térmi- 
nos a través de redes sociales. 

Ahora lo hace Boric, aun- 
queen ocasiones anteriores, el 
Mandatario chileno ya había 
sido muy crítico con Trump, 
como a principios de abril, 
cuando anunció sus aranceles 
y Boric afirmó que “son tiem- 
pos de amenazas, de aranceles 
unilaterales. Son tiempos, in- 
luso, de desconocimiento del 
derecho internacional y de la 
soberanía territorial de los paí- 
ses”. Y en agosto afirmó que 

   

presidentes de España, México, — “la democracia de Estados 
Brasil, Colombia y Uruguay, en — Unidosestásiendo socavada”, 
laque manifestaron su“profun-— cuandoel republicano ordenó 
da preocupación y rechazo” — ajustar contenidos de un mu- 
frente a “las acciones militares seo desu país. pos 
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En causa rol V-741-2025, caratulada “PARQUE SOLAR LLANOS DE MARAÑÓN SPA/”, seguida ante el Juzgado de Letras y Garantía de Freirina, por resolución de fecha 22 de octubre de 
2025, a folio 2, se ha ordenado notificar a los propietarios singularizados en el listado acompañado, por medio de avisos, el Plano Especial de Servidumbre “FRVLL-PS-23" y el documento 
informativo a los propietarios afectados por la línea de transmisión correspondiente al proyecto “LT 1x220kV Llanos de Marañón - Nueva Maitencillo”, signado bajo el número de ID 
23. Con fecha 30 de enero de 2025 la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, por medio de Resolución Exenta Electrónica N* 30352, declaró admisible la solicitud de Concesión 
Definitiva de la “LT 1x220kV Llanos de Marañón - Nueva Maitencillo”. La solicitud de notificación fue presentada con fecha 17 de octubre de 2025 y en forma extractada dice: “EN LO 

PRINCIPAL: Solicita notificación por avisos según artículo 54 del Código de Procedimiento Civil; PRIMER OTROSÍ: Acompaña documento; SEGUNDO OTROSÍ: Personería; TERCER 
OTROSÍ: Patrocinio y poder; CUARTO OTROSÍ: Indica forma de notificación”. Con fecha 22 de octubre de 2025, el tribunal resuelve: “A lo principal: Como se pide, notifíquese de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley General de Servicios Eléctricos, en relación con los artículos 40, 44 y 54 del Código de Procedimiento Civil, a los propietarios 

singularizados en el listado acompañado, por avisos, mediante extracto redactado por el secretario del tribunal sobre la solicitud y la presente resolución, por 3 veces en el diario atacama 
y por una sola vez en el diario oficial. Al primer otrosí, ténganse por acompañados los documentos. Al segundo y tercer otrosí, téngase presente”. 

Los propietarios cuya notificación se solicita corresponden a los siguientes: 
  

  

  
  
  
  
  

  
                    

1D | Nombre Propietario Nombre del Predio Comuna Provincia | fojas | Ne | Año | Cbr | Longitud Superficie | NePlano 
Región Afectada (m) | Afectada (m2) 

Ana Matilde Oviedo Muñoz Lote Ocho, resultante de 
Oscar Luis Oviedo Muñoz. lasubdivisión del Predio 
Matilde Vitaia Oviedo Muñoz_| — Agrícola denominado Felina 3n 290 | 2012 

23 | Andrés Avelino Araya Cortés Villa Lourdes, antes La Huasco 489 401 | 2016 | Freirina 103,18 5.3088 FRVLL-PS-23 
Paloma Loreto Araya Oviedo Puntilla, ubicado en el Atacama 503 41 | 2016 
Macarena Andrea Araya lugar denominado 
Oviedo Maitencillo, departamen- 
Rocio Belén Araya Oviedo to de Huasco, comuna de 
María Angélica Catalán Lagos Freitina         

Mayores antecedentes en autos voluntarios caratulados “Parque Solar Llanos De Marañón Spa/”, Juzgado de Letras y Garantía de Freirina, Rol N.2W-741-2025. En Freirina, a [ 
de diciembre de 2025. 

Luis Andrés Acosta Marcoleta 
Secretario 
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